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JUICIO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA NORMAS DE CARÁCTER AUTOAPLICATIVO. Del artículo 1 de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco, así como del proceso legislativo que le dio origen, se advierte 
que el legislador local acotó la posibilidad de impugnar las disposiciones normativas de carácter 
general a que no se tratara de leyes emanadas del Congreso Estatal, y que la revisión de la legalidad 
de las disposiciones reglamentarias de carácter administrativo será con motivo de los actos de 
aplicación que realicen las autoridades administrativas, de manera que no únicamente los actos, 
resoluciones u omisiones de la autoridad puedan dar lugar al juicio, sino también la ilegalidad de las 
disposiciones normativas en que se fundan. Por tanto, en el juicio en materia administrativa 
únicamente se pueden impugnar disposiciones normativas heteroaplicativas de carácter general 
distintas de las leyes, con motivo de su primer acto de aplicación; de ahí que sea improcedente 
contra normas de carácter autoaplicativo, como se prevé en la Ley de Amparo. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo 57/2019. Alejandro Ezequiel Gallo González. 12 de junio de 2019. Unanimidad de 
votos. Ponente: Mario Alberto Domínguez Trejo. Secretario: Javier Alexandro González Rodríguez. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


